
ACUERDOS

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA  EL  DIA  25  DE MARZO DE 2015.

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR
 

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 18 de marzo de 2015 de carácter 
ordinario. 

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS
 

2.-  Modificación  del  contrato  de  conservación  y  mantenimiento  de  zonas  verdes  y 
elementos  de  mobiliario  urbano  para  incorporación  de  nuevas  zonas  verdes  recibidas 
durante el segundo semestre de 2014 y los meses de enero y febrero de 2015. Fijación, de 
un canon aplicable, con efectos del 1 marzo de 2015, cuyo importe asciende a 451.072,90 
€. Reconocimiento extrajudicial de 23.557,65 €.

3.- Subsanación de error material en acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 
marzo  de  2015  en  el  expositivo  7,  donde  dice:  “...garantía  definitiva  por  importe  de 
10.463,19 €”, debe decir: “... garantía definitiva por importe de 110.463,19 €”. 

4.- Aprobación del expediente de contratación de la impresión y distribución de los carteles 
y programas de las fiestas de San Bernabe y San Mateo 2015 y proceder a la apertura del 
procedimiento abierto de adjudicación mediante tramitación ordinaria.

5.- Aprobación del expediente de contratación de la campaña de promoción de las fiestas 
de  San  Bernabé  2015.  Apertura  del  procedimiento  abierto  de  adjudicación  mediante 
tramitación ordinaria. Aprobación de un gasto de 36.300 €.

6.- Aprobación de la adhesión del Ayuntamiento de Logroño al Convenio suscrito entre la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda y el Gobierno de La Rioja 
para  la  extensión  de  los  servicios  públicos  electrónicos.  Aprobación  de  un  gasto  que 
asciende a 47.195 €. 

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

7.-  Aprobación de la  liquidación de intereses correspondiente a la  operación financiera 
concertada con la Comunidad Autónoma de La Rioja a fecha 31 de marzo de 2015, cuyo 
importe  asciende  a  106.751,05  €,  con  el  siguiente  detalle:  intereses  –  37.033,92  €, 
amortización – 69.717,13 €.

8.- Declaración de pago indebido a la mercantil Iberdrola Clientes,S.A.U., efectuado el día 
17 de diciembre de 2014  y  requerimiento  de reintegro  nº  1/2015,  por  un importe  que 
asciende a 199.387,48 €. 



9.-  Declaración de pagos indebidos a la  mercantil  Iberdrola  Clientes,S.A.U.,  el  primero 
efectuado el día 29 de octubre de 2014 por un importe que asciende a 150.799 € y el 
segundo efectuado el día 17 de diciembre de 2014 cuyo importe asciende a 150.746,27 €. 
Requerimiento de reintegro nº 2/2015 por el total que asciende a 301.545,27 €. 

10.- Aprobación de expediente de Transferencia de Créditos nº 3/2015 solicitada para el 
programa de “comunicaciones ciudadanos”, cuyo importe asciende a 1.200 €.

11.- Rectificación del dispositivo primero del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
18 de marzo de 2015, relativo a la aprobación de la operación financiera con la entidad 
Ibercaja Banco S.A.U. de fecha 27 de marzo de 2015, donde dice: “aprobar la liquidación 
de intereses que tendrá lugar el día 6 de marzo de 2015...”, debe decir: “...que tendrá lugar 
el día 27 de marzo de 2015...”.

12.- Aprobación de la relación de facturas nº 17/2015, cuyo importe asciende a 796.918,98 
€.

ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE Y AGUAS 

13.- Prórroga, con efectos de 1 de enero de 2015, del convenio de colaboración entre 
Ayuntamiento  de  Logroño  y  Colegio  Oficial  de  Farmacéuticos,  procediendo  a  su 
actualización de precios conforme al IPC de 2014 (-1%), quedando fijada la cuantía del 
Convenio en 121.934,54 €.  Denunciar  el  citado convenio para el  seguimiento y control 
analítico del tratamiento de agua potable en el laboratorio de la E.T.A.P. Río Iregua, vigente 
hasta la fecha de la expiración de la actual prórroga (31 de diciembre de 2015).

14.- Actualización, para el año 2015, del convenio con el Organismo Público Administrador 
de  Infraestructuras  Ferroviarias  (ADIF)  para  la  puesta  en  marcha  de  la  Vía  Verde  "El 
Cortijo", cuyo importe asciende a 4.172,77 €. 

ASUNTOS DE PROYECTOS Y URBANIZACIONES 

15.- Aprobación definitiva del Anexo al Proyecto de Urbanización correspondiente al Plan 
de Etapas y Fases Urbanizadoras del Sector Río Batán de diciembre de 2014.

ASUNTOS DE ARQUITECTURA Y REHABILITACIÓN. CASCO ANTIGUO 

16.-  Justificación y  pago de subvenciones por  actuaciones de rehabilitación  de edificio 
situado  en  la  calle  San  Agustín  nº  17,  en  el  centro  histórico  de Logroño.  Abono  a  la 
mercantil Hermanos Viguera Cuadra,S.C., la cantidad de 31.928,09 €.

ASUNTOS DE PATRIMONIO 

17.- Cesión gratuita y con carácter precario a la Hermandad de Cofradías de la Pasión el 
local municipal sito en la calle Barriocepo nº 35.
 
18.- Autorización del cambio de titularidad por sucesión testamentaria de plaza de garaje nº 
120 de aparcamiento subterráneo de Albia de Castro.

ASUNTOS DE VIVIENDA 

19.- Incoación de expediente a la mercantil Indiomon,S.L., en orden a la suspensión del 
suministro de agua en C/ Marqués de Vallejo 14, Bajo 1 por impago de facturaciones en 
concepto de Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado. 

20.- Incoación del expediente a la mercantil Planet 2000,S.L., en orden a la suspensión del 



suministro  de  agua  en  Avda.  de  Navarra  5,  Bajo  1  por  impago  de  facturaciones  en 
concepto de la Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado. 

21.- Autorización para la trasmisión de vivienda de protección oficial sita en la c/ Segundo 
Arce nº 15,portal 6-3º B no ejercitando el Ayuntamiento el derecho de tanteo.

ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 

22.-  Aprobación  del  Anexo  (Relación  de  Alumnos)  correspondiente  al  Convenio  de 
Colaboración entre el Ayuntamiento de Logroño y la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte  (IES  Duques  de  Nájera),  al  objeto  de  completar  la  formación  del  alumnado 
mediante la realización de prácticas de formación en el Ayuntamiento.

ASUNTOS DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, FAMILIA, INFANCIA Y SALUD 

23.-  Desestimación  Recurso  de  Reposición,  por  extemporáneo,  contra  la  Adjudicación 
definitiva  de  las  Ayudas  económicas  para  Primer  Ciclo  de  Educación  Infantil,  curso 
2014/2015.

24.-  Autorización de intercambios escolares con Dax y Libourne para la  realización de 
actividades  complementarias  correspondiente  al  año  2015,  cuyo  importe  asciende  a 
26.694,61 €.

25.- Revocación de subvención concedida al APA del Instituto E.S.O. Batalla de Clavijo, 
requiriendo el reintegro al Ayuntamiento la cantidad de 320 € ingresada a su favor.

26.-  Aprobación  de  la  solicitud  de  subvención  a  la  Consejería  de  Salud  para 
mantenimiento,  equipamiento  clínico,  mobilirio  general  y  obras  menores  de  urgente 
reforma y acondicionamiento en los consultorios de salud correspondiente al año 2015. 
Asunción, por el Ayuntamiento, del importe no subvencionado que asciende a 24.371,07 €. 
A tal  efecto,  dar  cuenta  de la  Resolución de  12 de  febrero  de  2015,  relativa  a  dicha 
convocatoria de subvención, a la Junta de Gobierno Local.

27.-  Autorización  de  la  solicitud  de  subvención  a  la  Consejería  de  Salud  y  Servicios 
Sociales para evitar el corte de suministro de energía eléctrica y gas a familias en riesgo de 
exclusión social correspondiente al año 2015. 

28.- Aprobación de las Bases Reguladoras y Convocatoria Ayudas Económicas al Estudio 
para Libros y Material  Didáctico correspondiente al curso 2015/2016. Aprobación de un 
gasto que asciende a 60.000 €.

ASUNTOS DE COMERCIO, CULTURA, TURISMO Y FESTEJOS 

29.- Corrección de error del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11 de febrero de 
2015, sobre la aprobación los gastos complementarios del ciclo de Jazz 2015 que organiza 
Cultural  Rioja,  donde  dice:  “Gráfocas  Quintana,S.L.  CIF  B-26027060”,  debe  decir: 
“Quintana Industrias Gráficas,S.L. CIF B-26503730”.
 
30.- Aprobaicón de la 3ª Adenda al Convenio marco de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Logroño y la Fundación Dialnet. Aprobación de un gasto que asciende a 55.000 €.

ASUNTOS DE PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANO 

31.- Declaración de utilidad pública municipal a la Hermandad de Cofradías de la Pasión 
de la Ciudad de Logroño y su inscripción en el Registro de Entidades Ciudadanas.



ASUNTOS DE ASESORÍA JURIDICA 

32.- Asuntos tramitados por la Asesoría Jurídica Municipal durante el mes de Febrero de 
2015.


